
 

e

>
io

-A
y

: 10

11

12

13

  

 

 

FOLIO 31. PRIMERA COPIA. PODER ESPECIAL: TECPETROL SOCIEDAD

ANONIMA a favor de VELA, Mada Inés y otro. HSCRITURA NUMERO:

QUINCE. Enla Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Capital depáEN
SE

alos dicto ds el mes de cuen del so don mlcf

sutosizante, comparecea: Horacio Ramón de las CARRERAaguasrcage,mo de
A

edad, divorciado, con documento nacional de identidad núme,linaCarlos

Manuel FRANCK, argentino, mayor de edad, soltero, con AO nacional de

identidad ciámero 8.362.743, domiciliados en el Pasaje Carlos María della Paolera 297 y

299, Piso 16, de esta Ciudad; personas de mi conocimiento, doy fe; quienes concurren a

este acto en nombre y representación de la sociedad que gira en esta plaza bajo la

denominación de TECPETROL SOCIEDAD ÁNONIMA, inscriptaen el Registro

Público de Comercio con fecha 9 de junio de 1981, bajo el número 247 del libro 94,

tomo A de Sociedades Anónimas, en sus caracteres de apoderados de la misma,

14] debidamente facultados para el presente otorgamiento, lo que certifico, como lo

.15| acreditan, con el poder general de administración y disposición otorgado mediante

¡escritura número 1361 de fecha 19 de septiembre del año 2011, pasadaal folio 3995 del

[Registro Notarial 284 de esta Ciudad, cuyo original tengo a la vista para este acto y en

fotocopia certificada corre agregado al folio 7 de este Registro, protocolo del año 2012,

¡| doy fe; manifestándome los apoderados que dicho mandato no les ha sido revocado,

Boj! modificado ni limitado en forma alguna. Y los comparecientes -en la representación

oilinvocada y acreditada- exponen: QUE OTORGAN PODER ESPECIAL favor de

4 María Inés VELA y Guillermo ARANGUREN, para que, actuando en forma

«q Jindividual e indistinta cualquiera de ellos puedan cumplir, a nombre de la mándante,las

obligaciones de suministro de información establecidas en la Ley de Compañías como

empresa extranjera socia de la compañía ecuatoriana Tecpecuador $.A., sín que por ello 



 

 

OJESANO el país, ni estará obligada a establececse en el Ecuador, ni a inscribirse en el Registro      
   do

Oia:
da,

Es
    

 

   

 

  

 

Ds ratifican su contenido, y en prueba de conformidad la firman por ante má, como

Ya

 

Pal Único de Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de impuesto a la renta Los

: apoderados por ningún motivo serán personalmente responsables de las obligaciones de
SR

la compañíamandante, LEIDA que les fue a los comparecientes la presente escrituma,

]) acostumbran hacerlo, de todo lo que también doy fe. HORACIO RAMON DE LAS

     

  

CARRERAS y CARLOS MANUEL FRANCK. Hay un sello. Ante eí, ANDRES A. | ¿.

(2E4N) MARTINEZ. CONCUERDAcon su original, que pasó ante mí, al folio 31 del ,,
Ale 30 Registro Notarial 2151 a mi cargo, doy fe. Para LOS APODERADOSexpido la

MESAS presente PRIMERA COPIA mecanografada en UN sello de Actusción Notadial

MEGAN) número 015976600, de la Serio N, que sello y firmo en la Ciudad Autónoma de Buenos
OSADO Aires, alos veintiún días del mes de enero del año dos mil trece.
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y sello del escribano ANDRES-AEDERO

obrantes en el documento anexo, presentado en el

 

el N? =

el contenido y forma del documento.

 

 



 Rs

AA
AN SERIE A 0120079

  

  

m
a

Lo CANALEAS
e
CANO:

EAS Sd

cLeAR
¡ULLERÍA ARG A
LACAAAENIÍ
ALFAAGUS]
ad

 

 

CFNA

REPÚBLICA ARGENTINA.
MINISTERIOde | |
RELACIONES EXTERIORES
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

AAAAAAA—ÉÁ
* paez . .

    

  

  

País REPÚB ,

Hl presente. dogu E

Ha sido firmado por MÁ
4Juien actúa en calidad z

4 Lleva el sello/timbre del COL
BLENOS AIRES.

5 En LA CIUDAD DE'BUENOSA
7. Por EL COLEGIODEESCRIBAN
MINISTERIO DE RELAGIO! des
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RAZON: Doy fe de que las CUATRO(4) copias fotostáticas que anteceden

son fieles copias del documento original que me presenta el interesado.- Quito,

29 de enero del 2013.-

peo Vela 6

Sd «DRiuMARC lA VASCO
, REUN1d
A QUITO ECUADORA
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